
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2014-581 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA 

      EJECUTIVO DE COSTAS 

 
1.- Téngase en cuenta que los demandados CARLOS EDUARDO SILVA 

GARCÍA, NELSON SILVA GARCÍA y LUIS ALBERTO SILVA, dentro del término del 
traslado, no contestaron la demanda ni formularon medios exceptivos. 

 
2.- De la solicitud de entrega de títulos elevada por la actora en archivo N° 

46, estese a lo resuelto en el numeral 5 del auto adiado 19 de noviembre de 2021, 
en la medida, que a la fecha aún no se ha trabado la Litis, por cuanto, no se han 
notificado en debida forma a los ejecutados Gilma Stella Silva García, Juan Miguel 
Silva García, José Armando Silva García y Rafael Silva García.  

 
3.- Requerir al ejecutante para que notifique al extremo pasivo, ya sea 

conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020 (en armonía con la sentencia C-
420 de 2020) o de acuerdo a los artículos 291 y 292 del C.G. del Proceso, 
observando de manera estricta los lineamientos de la normatividad que escoja para 
el efecto, en aras de no incurrir en una nulidad por indebida notificación, 
concediéndole para el efecto un término de treinta (30) días, so pena de dar 
aplicación a lo normado en el artículo 317 del C.G. del P.  

 
Por secretaria remítase link. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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